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El accionante JOHN JAIRO VANEGAS TRIANA solicita adelantar incidente de 
desacato contra la DIRECCION DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, en 
tanto, no ha cumplido la orden emitida en la sentencia de primera instancia emitida 
por este Agencia Judicial. 
 
Ahora bien, el Despacho considera pertinente señalar que el trámite del desacato 
es un ejercicio del poder disciplinario del juez a fin de buscar el cumplimiento de la 
sentencia y que por ser un procedimiento incidental, tal como lo prevé el artículo 52 
del Decreto 2591 de 1991, bajo el cual debe adelantarse un procedimiento especial, 
éste debe estar sujeto a los principios que rigen el debido proceso prohijado por el 
artículo 29 de la Constitución Política1.  
 

En ese sentido, en cuanto al procedimiento de dicho incidente el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991, prevé que la autoridad responsable de la amenaza o 
vulneración de los derechos fundamentales debe cumplir dentro del menor tiempo 
posible la orden judicial, y de no ser así, el juez debe requerirlo para que el término 
de 48 horas cumpla las órdenes impartidas, y en caso de renuencia, la autoridad 
judicial tiene la facultad de dirigirse ante el superior del responsable, a quien 
requerirá para que haga cumplir el fallo de tutela y abra el correspondiente 
procedimiento disciplinario, si no procede en dicha forma, también se abrirá contra 
éste el respectivo trámite disciplinario. 
 
Por tanto, previo a decidir si hay lugar a iniciar o no incidente de desacato, se 
dispone lo siguiente:  
 
1.- Ofíciese al COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que dentro del 
término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, proceda a requerir al Director 
de Sanidad del Ejército Nacional, o a quien haga sus veces, para que de manera 

 
1La jurisprudencia ha sido unísona al señalar, que el trámite del incidente de desacato, debe surtirse con la observancia del 

debido proceso para quienes resultaron desfavorecidos con el fallo de tutela (...). Es decir, que en aras de la garantía del derecho 
de defensa, deben gozar de la oportunidad de demostrar la manera como dieron cumplimiento a la sentencia de tutela (Corte 

Constitucional. Sentencia T-343 de 1998). 
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inmediata se proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido por este 
Juzgado el día 19 de septiembre de 2022, dentro de la acción de tutela de la 
referencia, por medio del cual se ordenó:  
 

“SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR al representante legal de la NACIÓN –
MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN  DE SANIDAD  DEL  EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en un plazo máximo de un (1) mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  del  
fallo  se  le  entregue  al  accionante los insumos  ordenados  por  su  médico  tratante  
en  el  mes  de  octubre  de  2015, correspondientes  conforme  la  historia  clínica (página  
15  anexo  1) a, I)-Cojín antiescaras de alto perfil. II)-Silla de ruedas para lesionado 
medular, margo rígido liviano, plegable, asiento firme, espaldar firme de tensión ajustable 
por debajo de reborde inferior de escapula, llantas traseras de 24 pulgadas desmontables 
llantas delanteras de 6 pulgadas, aro impulsor gomado, apoyabrazo removibles, apoya 
pies independientes removibles, frenos convencionales y asa de empuje. 
 
TERCERO: ORDENAR a la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que presente un informe 
de inicio de cumplimiento de la sentencia dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente decisión. El mismo informe deberá ser 
presentado al vencimiento del plazo de un mes, indicando la fecha de entrega de los 
insumos determinados en el ordinal anterior al demandante”. 

 
Junto con el oficio envíese copia de la sentencia antes enunciada. Adicionalmente 
infórmese al COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL, su deber de abrir 
proceso disciplinario en contra del responsable de dar cumplimiento al fallo de 
tutela.  
 
2.- Igualmente, ofíciese al DIRECTOR DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que el funcionario competente certifique el nombre y número de identificación 
de las personas que ejercen el cargo de: DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 
NACIONAL Y DIRECTOR DEL DISPENSARIO MÉDICO SUR OCCIDENTE, 
anexando los documentos que acrediten el ejercicio del citado cargo. 
 
3.- Requiérase al DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL y al 
DIRECTOR DEL DISPENSARIO MÉDICO SUR OCCIDENTE, para que dentro del 
término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, informe a este Despacho 
cuáles han sido las actuaciones desplegadas para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el fallo de tutela proferido por este Despacho de fecha 19 de septiembre de 
2022, dentro de la acción de tutela de la referencia, allegando en todo caso la 
documentación correspondiente que acrediten su dicho, en caso contrario deberán 
manifestar las razones por las cuales no han acatado la orden judicial. 
 
Remitir el oficio entre otros correos, a la dirección electrónica  
dmsoc@buzonejercito.mil.co  
 
4.- Adviértase a los funcionarios a oficiar que en caso de incumplimiento se podrá 
sancionar por Desacato al responsable y al superior hasta que cumplan con el fallo 
de tutela. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
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JUEZ 
 

A.O.- 
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